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1.  OBJETIVO
Estudiar y analizar el anteproyecto de ley o de acto legislativo de iniciativa de otras entidades del Gobierno nacional, proyecto de ley o de acto legislativo de iniciativa parlamentaria o de otros ministerios, y elaborar un concepto fiscal respecto de estos.
2. ALCANCE
Este proceso inicia con el seguimiento de los textos iniciales de los proyectos de ley o actos legislativos radicados en el Congreso de la República o con las solicitudes de impacto fiscal que realicen otras entidades del Gobierno nacional (anteproyecto de ley o de acto legislativo) o congresistas frente a los respectivos proyectos de ley o de acto legislativo. Esta etapa comprende el análisis de la iniciativa legislativa, la solicitud de comentarios por parte de la Oficina Asesora de Jurídica a las Direcciones del Ministerio competentes para conocer las propuestas de ley y la elaboración de un concepto fiscal a a partir de los insumos remitidos por las respectivas áreas, a través de una carta que será radicada en el Congreso de la República y/o en la entidad interesada que haya elevado la respectiva solicitud de estudio.
Por otro lado, implica la revisión y análisis jurídico del texto final del proyecto de ley o de acto legislativo aprobado en su última etapa por el Congreso de la República. El texto es remitido a esta Cartera por la Presidencia de la República. Del estudio del texto se puede derivar la firma del mismo por parte del Ministro o la elaboración de una carta de objeciones que contenga las razones para no ser firmado. En ambos casos, las respuestas son dirigidas a la Presidencia de la República. 
3. NORMAS RELACIONADAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
3.1 Normas Relacionadas
· Decreto 4712 del 16 de diciembre de 2008, “Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Hacienda y Crédito Público”. 

· Constitución Política. Artículos 150 a 170 y 334.
· Ley 5 de 1992, "Por la cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado y la Cámara de Representantes". (Artículos 139 a 212). 
· Ley 3 de 1992 “Por la cual se expiden normas sobre las Comisiones del Congreso de Colombia y se dictan otras disposiciones”.
· Ley 819 de 2003, “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones” (Artículo 7).
· Decreto 1068 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público".
3.2 Políticas de Operación
· Todos los proyectos de ley o de actos legislativos de iniciativa parlamentaria y de otros ministerios (anteproyectos) sometidos a consideración del Ministro de Hacienda y Crédito Público deben ser revisados por la Oficina Asesora de Jurídica a través del Coordinador de Asuntos Legislativos, quien asigna el abogado encargado del seguimiento de cada proyecto. 
· El abogado encargado estudia y analiza el proyecto o anteproyecto y en caso de que tenga impacto fiscal solicita comentarios a las Direcciones del Ministerio competentes para conocer el contenido de la propuesta de ley o acto legislativo respectivo, quienes tienen un término máximo de diez (10) hábiles para estudiar y remitir los comentarios. 
· Una vez se cuenta con los comentarios de las direcciones, la Oficina Asesora de Jurídica elabora para la firma del Ministro o los Viceministros la carta de intervención de impacto fiscal del proyecto o anteproyecto.

· El Ministro o los viceministros determinan la viabilidad de firmar el proyecto de carta de intervención. En caso de que sea viable, la carta será radicada en el Congreso de la República y/o a la entidad interesada o que haya elevado la respectiva solicitud de estudio. En caso de que se concluya que no es viable, la Oficina de Enlace del Congreso de este Ministerio deberá informarlo a la Oficina Asesora de Jurídica. Se radicarán varias cartas frente a los proyectos, según la necesidad y conveniencia manifestada por quienes las suscriben. 
4. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

· Anteproyecto: es el texto redactado propuesto previo a ser radicado en el Congreso de la República. 
· Ley: es una norma jurídica de orden legal expedido por el Congreso de la República.
· Acto legislativo: es una norma jurídica que reforma la Constitución Política, por parte del Congreso de la República. 
5. DESCRIPCIÓN 
	No.
	PROVEEDOR:

ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	1.
	
	Revisar Gacetas del Congreso (proyectos de ley o de acto legislativo) o recibir las solicitudes de revisión de anteproyectos de ley o de acto legislativo. (paso No.1)
	Asesor que coordina los Asuntos Legislativos de la OAJ
	Revisa cada una de las gacetas del Congreso en la página web de la imprenta nacional (http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.nivel_1) con el fin de: (i) Identificar nuevos proyectos de ley o de actos legislativos. Cuando identifique nuevas iniciativas, asignará una a una a los funcionarios de la Oficina Asesora de Jurídica. (ii) Identificar nuevas ponencias a proyectos de ley o de acto legislativo a los que realice seguimiento el MHCP.
Recibe solicitudes de revisión de anteproyectos de ley o de actos legislativos por parte de otras entidades de Gobierno nacional. Después de revisadas son asignadas a un abogado de la Oficina Asesora de Jurídica para su estudio y análisis. 
	Solicitud de impacto fiscal o Gaceta del Congreso: Cuadro de Excel de seguimiento al trámite legislativo/ Sistema de Información, Seguimiento y Control de Proyectos de Ley (SISCOP)

	2.
	
	Estudiar y analizar el anteproyecto o proyecto de ley o de acto legislativo (paso No. 2)
	Abogado de la Oficina Asesora de Jurídica al que se le asignó el anteproyecto o proyecto de ley o de acto legislativo 
	Cuando se le asigne anteproyecto o proyecto:

1. Lee y analiza el texto de anteproyecto o proyecto.
2. Cuando el anteproyecto o proyecto lo requiera, solicita comentarios de las direcciones técnicas del Ministerio competentes. (paso 3.)
	Memorandos u oficios: Carpeta compartida de la Oficina Asesora de Jurídica/ correos electrónicos y memorandos SIED y/o SISCOP.

	3.
	
	Consolidar y emitir carta de intervención (Paso No. 5)
	Abogado de la Oficina Asesora de Jurídica al que se le asignó el anteproyecto o proyecto de ley o de acto legislativo 
	Una vez el anteproyecto o proyecto cuenta con todos comentarios de las direcciones técnicas  del Ministerio, el abogado hace una carta de intervención con los comentarios remitidos y la posición jurídica de la Oficina Asesora de Jurídica para la firma del Ministro o viceministros.
	Proyecto de carta de intervención: Correo electrónico/ Carpeta compartida de la Oficina Asesora de Jurídica/ SISCOP



	5.
	
	Revisar carta de intervención y autorizar envió al asesor del Despacho del Ministro - Enlace Congreso para firma Ministro/ Viceministros(Paso No. 6)
	El Jefe de la OAJ o el Asesor que coordina los Asuntos Legislativos de la OAJ
	La OAJ revisa el proyecto de carta de intervención. Avalada la carta es entregada y comunicada al Ministro o viceministros para su revisión, autorización y firma, y posterior radicación en el Congreso de la República y/o a la entidad interesada que haya elevado la respectiva solicitud de estudio.
	Carta de intervención - Carpeta compartida de la Oficina Asesora de Jurídica/ SISCOP 

	6.
	
	Continuar con el seguimiento al trámite legislativo de los proyectos de ley o de acto legislativo que cursan en el Congreso.
	El  abogado encargado de la Oficina Asesora de Jurídica,
	Revisa las ponencias de los proyectos de ley o de acto legislativo en trámite. Según el impacto fiscal del proyecto se realizan nuevas intervenciones de acuerdo con los pasos 1 a 5.
	Gacetas del Congreso: Carpeta compartida de la Oficina Asesora de Jurídica/ correos electrónicos/ memorandos SIED y/o SISCOP.

	7.
	
	Revisar los proyectos de ley o de acto legislativo que van a sanción presidencial (PC)
	Abogado de la Oficina Asesora de Jurídica al que se le asignó el anteproyecto o proyecto de ley o de acto legislativo
	Revisa el texto del proyecto final aprobado en el Congreso enviado por Presidencia de la Republica, se analiza con el Asesor que coordina los Asuntos Legislativos y el Jefe de la Oficina Asesora de Jurídica la posibilidad de la firma del mismo por el Ministro o de objeción presidencial. En ambos casos se hace remisión del Proyecto a Presidencia de la República informando lo respectivo.
	Oficio externo - 

Carpeta compartida de la Oficina Asesora de Jurídica/ correos electrónicos/ oficios SIED y/o SISCOP.

	
	FIN DEL PROCEDIMIENTO


6. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	11-11-2015
	1
	Cambio de la información de la plantilla de subproceso a procedimiento
	Tatiana Santos Yate

	20-12-2017
	2
	Actualización general de la información del procedimiento 
	Tatiana Santos Yate
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